
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y CONOCIMIENTO.
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO.
Delegación Territorial de Almería

DILIGENCIA de publicación de Acuerdo de la Delegación Territorial que AMPLÍA EL PLAZO 
MÁXIMO PARA RESOLVER las Solicitudes de Subvención ASC-CCA 2017

DILIGENCIA: Para hacer constar que el día 17/05/2017 , conforme a lo previsto en los artículos 13 y 
21 de la Orden de 5 de octubre de 2015 (BOJA nº 215, de 5 de noviembre de 2015), por la que se 
aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, y el apartado 
19 de la Orden de 20 de Octubre de 2016 (BOJA nº 206 de 26 de octubre), que regula la concesión de  
subvenciones para promover las relaciones de cooperación del Sector Comercial Andaluz, así como a 
impulsar el Asociacionismo Comercial en todos sus niveles y la creación y consolidación de los Centros  
Comerciales Abiertos (modalidad ASC-CCA), se procede a publicar en la página web de la Consejería de  
Empleo, Empresa y Comercio el Acuerdo de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Almería, por el que se amplía el plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento de 
concesión de subvenciones en la convocatoria ASC-CCA 2017.
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